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                           REF: ALIM. 2018-01100  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.137 DEL 10 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

     TÉNGASE en cuenta para efectos de consignación de dineros en 

el presente asunto, la cuenta de ahorros referida en escrito del 

2 de julio del año en curso, por el apoderado de la parte actora.  

 

     En consecuencia, OFÍCIESE al respectivo pagador para que 

proceda a consignar allí las cuotas alimentarias. 

 

     Junto con el oficio remítase copia del memorial antes referido 

(numeral 43 del cuaderno digitalizado) 

 

                          NOTIFÍQUESE 
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